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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leym, órdenes j anuncios que hayan de Insertarse en 
tes BOLKTOIKB oriolaLMa se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo condado se pasarán i los Editores de los 
sancionado» periódico*. 

(«es/ orden de 6 de Atril de 1839.) 

mBmMOMirmÓM 

En esta eapital, llevado á domicilio, do» »euu* anenenU cintinet mensuales 
anticipadas; fuera de ella tres peteUt etnement* céntimos al mes, nueve al trimes
tre, diei y ocho al semestre y veintiocho teseUs ctncuenU eénUmot por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del Botaría, plaza 
de Santiago, 2. —Faera de esta eapital, directamente por medie de caria i la Ad-
ministraeión, eon inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA RDITORIAi-
Las disposiciones de las Autoridades, ezeepto las qas ssmm 

á instancia de parte ni pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qac 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagará* 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

9e pnfellem »•*•• ! •• 4 Í M excepta !•« danalagaa 

mBmMOMirmÓM 

En esta eapital, llevado á domicilio, do» »euu* anenenU cintinet mensuales 
anticipadas; fuera de ella tres peteUt etnement* céntimos al mes, nueve al trimes
tre, diei y ocho al semestre y veintiocho teseUs ctncuenU eénUmot por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del Botaría, plaza 
de Santiago, 2. —Faera de esta eapital, directamente por medie de caria i la Ad-
ministraeión, eon inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. Sáaaer* suelte » • eeatieses de eeeese 

PARTE OFICIAL 

Presidencia del Conseje de Ministros 

SS. M M . el R E Y y la REIHA R e 

gente (Q. D. G. ) y Augusta Real F a 
milia continúan en esta Corte, sin 
novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: E l reglamento de la Escuela 
especial de Pintura, Escultura y Grabado, 
aprobado en & de Mayo de 1871, no llena 
ya las exigencias del natural progreso y 
transformación de las enseñanzas, y ado
lece de no pocos defectos é incoherencias. 

Por Real decreto de dicha fecha se su
primiéronlos Profesores supernumerarios, 
sustituyéndose en las Escuelas ea que 
fuesen necesarios por Ayudantes de cla
ses prácticas, y ordenándose que donde 
hubiese Supernumerarios, como en la Es" 
cuela de Pintura, mientras no fuesen co
locados, seguirían de Auxiliares; pero en 
el reglamento ya citado nada se diee de 
ellos ni de los Ayudantes. 

E l proyecto de reglamento que tengo 
la honra de someter á la aprobación de 
S. M . , no sólo viene á subsanar esta omi
sión, sino que también salva una dificul
tad que en dicha Escuela se hacia insupe
rable, porque no era posible conseguir 
que una enseñanza tan varia, que abarca 
también conocimientos especiales y tan 
extensos, como son. Teoría é Historia de 
las Bellas Artes, trajes, usos y costumbres 
de los diversos pueblos de la antigüedad, 
perspectiva y Anatomía, pueda ser regen
tada en ausencias, enfermedades ó vacan-
tea de los Profesores numerarios por A y u 
dantes de clases prácticas á quienes no se 
exigieron previamente esos conocimientos. 

En el proyecto de reglamento se pro
pone que haya, en lugar do Ayudantes, 
Profesores auxiliares, nombrados siempre 
por oposición, y que dos de éstos deberán 
tener conocimientos especiales para poder 
sustituir á los Profesores numerarios de 
las tres citadas asignaturas. 

Otra reforma se establece que se rela
ciona con lo ya dicho sobre las asignatu
ras especiales, y es lo referente á la provi 
sión de cátedras. Las de Teoría é Historia 
de las Bellas Artes, Anatomía, Perspecti
va y las de Grabado se obtendrán siempre 
por oposioióu, y las restantes como se i n 
dica en el proyecto. 

Suprímanse los exámenes y las notas, 
sustituyendo ambas cosss por diplomas, 
que se concederán en vista del oonstante 
trabajo durante el curso, y los premios de 
oposición de final, medios más en armo
nía con el carácter elevado de una ense
ñanza artística superior, conservando solo 
las calificaciones de aprobado y suspenso 
para las clases en que es necesario exami
nar al alumno, además de práctica, teóri
camente. Asimismo se suprimen los alum
nos libres, que en dicho Centro artístico 
no pueden menos de ser, como acredita la 
experiencia, una pertubacióu en el r ég i 
men escolar. A los alumnos que se hayan 
distinguido y salido airosos en la prueba 
de oposición, se les concede el titulo de 
Profesores de Dibujo. 

Se autoriza la oonoesión de cursos y 
conferencias y enseñanzas gratuitas de 
materias relacionadas con las artes plásti
cas, modificación que permitirá, sin gasto 
alguno para el Estado, llevar á las ense
ñanzas oficiales el criterio de les personas 
ilustradas que desempeñen estas clases. 

En el orden eoonómico, los aumentos 
de gastos son insignificantes y justificadí
simos. Se reducen á la concesión de 500 
pesetas de residencia al Profesorado, 500 
al Escribiente de Secretaría y 250 al Bedel 
más antiguo, y 1.500 pesetas para pre
mios. 

Tales son las principales reformas i n 
troducidas por el adjunto proyecto de re
glamento que el Ministro que suscribe, de 
conformidad eon lo informado por el Con
sejo de Instrucción pública, tiene la honra 
de someter á la aprobación de Y . M . 

Madrid 26 de Diciembre de 1893. 

SEÑORA: 
A L . R. P. de V . M . , 

S e g i s m u n d o M o r e t . 

Real decreto 

En nombre de Mi Augusto Hijo el RKT 
D. Alfonso XII I , y como RBINA Regente 
del Reino, de oonformida i con lo propues
to por el Consejo de Instrucción públioa, J 

y en atención á lo expuesto por el Min is 
tro de Fomento. 

Vengo en aprobar el adjunto reglamen
to para la Escuela especial de Pintura, 
Escultura y Grabado. 

Dado en Palacio á veintiséis de D i 
ciembre demiloohocientos noventa y tres. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Fomento, 
Segismundo Moret . 

REGLAMENTO 

DE LA ESCUELA ESPECIAL DB PIN TUBA ES
CULTURA V GRABADO 

CAPÍTULO PRIMERO 

De la Escuela y sus enseñanzas 

Articulo 1.° La Esouela especial de 
Pintura, Escultura y Grabado, establecida 
en Madrid, tiene por objeto dar la ense
ñanza de estas Bellas Artes en su concep
to más elevado y esencialmente artístico. 

Art . 2.° La enseñanza comprenderá 
las asignaturas siguientes: 

1. * Teoría é historia de las Bellas 
Artes, trajes, usos y ooslumbres de los di 
ferentes pueblos de la antigüedad. 

2. * Perspectiva. 
3. * Anatomía artística. 
4. * Dibujo del antiguo y ropajes. 
5. * Dibujo del natural. 
6. a Paisaje. 
7. * Colorido y composición. 
8. * Modelado del antiguo y ropajes. 
9. * Modelado del natural y compo

sición. 
10. Grabado en dulce. 
11. Grabado en hueco. 
Art . 3.° Estas asignaturas se dividen 

en dos Secciones: 
1. a Pintura y grabado en dulce (1). 
2. a Escultura y grabado en hueco ó de 

medallas. 
Ar t . 4.° Corresponden á la Pintura y 

grabado en dulce las asignaturas s i 
guientes: 

Teoría é historia de las Bellas Artes, 
trajes, usos y costumbres de los diferentes 
pueblos de la antigüedad. 

Anatomía artística. 
Perspectiva. 

(1) Los alumnos que s« dediquen al grabado em 
dulce estarán dispensado* da las asignaturas de Colo
rido f de Paisaje. 

Dibujo del antiguo y ropajes. 
Dibujo del natural. 
Colorido y composición. 
Paisaje. 
Grabado en dnloe. 
Corresponden á la Escultura y grabado 

en dulce las asignaturas siguientes: 
Teoria é historia de las Bellas Artes, 

trajes, usos y costumbres de los diferentes 
pueblos de la antigüedad. 

Anatomía artística. 
Perspectiva. 
Dibujo del antiguo y ropajes. 
Dibujo del natural. 
Modelado del antiguo y ropajes. 
Modelado del natural y composición. 
Grabado en hueco. 

Art . 5.° Comenzará el curso el 1.° de 
Octubre y terminará el úl t imo día de 
Mayo. 

Ar t . 6.° Quince días antes de empezar 
el curso se pondrán al público en el cua
dro de anuncios la designación de las 
asignaturas, Profesores que las desempe
ñan y horas de oíase. 

CAPÍTULO II 

Del Director 

Art . 7.° E l Director de la Escuela es
pecial de Pintura, Escultura y Grabado 
será nombrado por el Gobierno de entre 
¡os Profesores de número de la misma, y 
disfrutará sobre su sueldo la gratificación 
de i.000 pesetas 

Art . 8.° Son atribuciones del Director. 
1 / Cumplir y hacer oumplir este re

glamento y cuantas disposiciones se dic
ten por el Gobierno relativas al orden de 
los estudios y régimen de la Esouela, y 
todo lo referente al gobierno y adminis
tración de la misma. 

2. a Forma un reglamento interior, ai 
lo creyese necesario, y someterlo á l a 
aprobaoión de la Junta de Profesores y 
mantener el orden y disoiplina dentro de 
la Escuela. 

3. a Convocar y presidir la Junta de 
Profesores ouando lo crea oonveniente ó 
cuando baya sido pedida por tres de los 
mismos. 

4. * Formar al principio de cada curso, 
oyendo á la Junta de Profesores, el cuadro 
de asignaturas y horas de cátedra, y po
nerlo en conocimiento del Gobierno. 

5. ' Designar los días y horas en que 
han le verifioarse los exámenes y deapa-



ehsr los asuntos de la Dirección, marcan
do las horas en que ha de estar abierta la 
Secretaria. 

6. * Proponer á la Dirección general 
de Instrucción públioa el Catedrático que 
ha de desempeñar el eargo de Secretarlo 
de la Escuela. 

7. * Proponer á la Junta de Profesores 
el nombramiento de Conserje, propuesta 
de ascenso entre los Bedeles y nombra
miento de modelos; amonestar privada
mente v suspender en casos urgentes 4 
los Profesores y empleados, pudiendo im
poner quince días de suspensión de sueldo 
á estos últimos, dando cuenta al Gobierno 
y á la Junta de Profesores. 

8. * Ejecutar los acuerdos de la Junta 
de Profesores. 

9. * Dirigir con su informe las instan
cias de les Profesores, Alumnos y depen
dientes y evacuar los que se le pidan por 
la Superioridad. 

10. Remitir al Gobierno una Memoria 
trienalmente sobre el estado de la ense-
fianza, resultados obtenidos por los Pro
fesores y méritos contraídos por los mis-
mes, proponiendo en toda ocasión cuanto 
crea conducente i la mejora de la ense-
fianza, sus necesidades y la buena admi
nistración de la Escuela. 

11. Autorizar las certificaciones que 
se expidan por Secretaría. 

Art . 9.° Sustituirá al Director el Pro
fesor numerario más antiguo de la Escue
la ea ausencias y enfermedades. 

CAPÍTULO III 

De los Catedráticos 

Art. 10. Habrá en la Escuela especial 
de Pintura. Escultura y Grabado 11 Pro
fesores de número para las 11 eátedras 
aue comprende la enseñanza de la misma. 

Art . 11. E l sueldo de estos Profesores 
será de 4.000 pesetas anuales y 500 más 
por residencie, sumentándoseles en 500 
pesetas más oada ciooo anos, por razón 
de antigüedad. 

Art. 12. Las vaoantes en el Profeso
rado se proveerán del modo siguiente: las 
eátedras de Teoría é Historia de las Bellas 
Artes. Anatomía, Perspeotiva y las de 
Grabado, siempre por oposición; les de
más , una vacante por concurso entre los 
artistas que hubiesen obtenido primeras 
medallas en Exposiciones nacionales ó 
universales, otra por oposición, otra por 
concurso entre los Profesores auxiliares, 
oomputándoseles cada cinco años de ser-
vicios oomo uns primera medalla de Ex
posiciones nacionales y otra conservando 
«1 derecho adquirido, mientras existan, á 
los antiguos Profesores de los Estudios 
elementales de esta Escuela. 

Art. 13. Los Profesores de la Escuela 
cuyas obras obtuvieren uu primer premio 
en Exposición nacional ó universal, pu
blicaran una obra importante ó hioieren 
un notable trabajo relativo á la enseñanza 
ó al arte que profesen, serán propuestos 
a l Gobierno por la Junta de . rofesores 
para uu premio de mérito. 

Art. 14. Los Catedráticos están obli
gados á obedecer las órdenes del Director, 
ain perjuicio de su derecho de acudir eu 
alzada al Gobierno en los oasos que lo 
eousideren oportuno. 

Art . 15. Durante las vaoaoiones y 
concluidos que sean los exámeues y ejer-
eios prácticos, podrán los Catedráticos y 
Auxilisres ausentarse de Madrid, partioi-
efpando al Direotor por medio de oficio el 
punto donde se dirijan. 
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CAPÍTULO IV 

De los Profesores auxiliares 

Art. 16. Habrá en la Esouela cinco 
Profesores auxiliares, que ingressrán 
siempre por oposieión; cuatro correspon
dientes á la secoion de Pintara y Grabado 
en dulce, y uno á la de Escultura y Gra
bado en hueeo, debiendo dos de ellos te
ner conocimientos especiales para poder 
sustituir las oátedras de Teoría é Historia 
de las Bellss Artes, Anatomía artística y 
Perspeotiva. 

Art. 17. E l sueldo de estos Profesores 
será de 2.000 pesetas anuales; pero cuan
tíe desempeñen oátedras vacantes, disfru
tarán los .los tercios del sueldo de entrada 
de los Profesores de número. 

Art. 18. Habrá además Auxiliares sin 
sueldo nómbralos por el Claustro, á pro
puesta de los Profesores, para las clases 
que por su especial índole no puedan su
plirse por los Auxiliares de número. 

Art. 19. Los deberes de estos Profeso
res son: sustituir á los de número en au
sencias y enfermedades. En oaso necesa
rio auxiliarán en las oátedras á los Profe
sores numerarios, asi como en los trabajos 
de exámenes cuando el Director lo or
denare. 

CAPÍTULO V 

De la Junta de Profesores 

Art. 20. Componen esta Junta los Ca
tedráticos de número de la Esouela, bajo 
la presidencia del Direotor. 

Art. 21. La Junta entenderá en los 
asuntos siguientes: 

En la formación del cuadro de asigna
turas. 

En la designación de gastos y compra 
de objetos de enseñanza. 

Eu la aprobación del reglamento inte
rior y en todos aquellos oasos, ya faculta
tivos ó de gobierno, y administración de 
la Escuela en que se orea oonveniente oir 
su parecer. 

Art. 22. La Junta de Profesores cons
tituye el Consejo de disciplina de la Es
encia para juzgar á los Alumnos que incu
rriesen en faltas graves, proponiendo al 
Gobierno la reprensión ó el castigo que 
considere procedente. 

CAPÍTULO V I 

Del Secretario 

Art. 23. Desempeñsrá este eargo un 
Catedrático de la Escuela nombrado por 
la Dirección general de Instruooión pú
blioa, á propuesta del Director de aquélla, 
y disfrutará la gratificación de 1.000 pe
setas anuales. 

Art. 24. Las obligaciones del Secreta
rio son: 

1. * Dar cuenta al Direotor de los asun
tos que oourrsn en el gobierno adminis
trativo de la Esouela . 

2. * Iustruir los expedientes y exten
der las consultas, informes y comunica
ciones qun se ofrezcan, oou arreglo á las 
indieaolones del Director. 

3. * Extender las aotaa de las sesiones 
de la Junta de Profesores y del Consejo de 
disclplins. 

4. * Disponer los asieutosdematriculas 
y exámenes, llevando los libros en la for
ma que se dispone en el reglamento gene
ral administrativo. 

5 / Ordenar el cuadro estadístico de 
Alumnos matriculados y examinados. 

6.* Firmar las cédulas de aviso para 
los actos á que convoque el Direetor. 

Enero de 1894 

7. * Expedir, en papel del sello corres
pondiente, previa la autorización, y con 
arreglo á los documentos que existsn en 
Secretaria, las certificaciones que recla
men los interesados ó quien legítimamen
te les represente. 

8. a Cuidar de la conservación metó
dica de los documentos de su incumben
cia, llevando para oada Profesor, emplea
do dependiente ó Alumao un expediente 
personal. 

Art. 25. Sustituirá al Secretario en 
ausencias, enfermedades y vacantes el 
Catedrático más moderno. 

Art. 26. Psra auxiliar al Secretario 
habrá un Esoribiente, con el sueldo anual 
de 1.500 pesetas. 

CAPÍTULO VII 

Del Habilitado 

Art. 27. E l cargo de Habilitado se des
empeñarán por turno entre los Profeso
res numerarios, siendo potestativo de és
tos el delegar en el Conserje. 

CAPÍTULO VIII 

De los dependientes 

Art. 28. Habrá en la»Escuela un Con
serje, á cuyo cargo estará la conservación 
del edificio y ouantos enseres posea el Es
tablecimiento, que recibirá y custodiará 
bajo inventario firmado por el Direotor y el 
Secretario, será el Jefe délos demás depen
dientes. 

Art. 29. Habrá un Bedel con el suel
do anual de 1.500 pesetas, dos con 1.250 
pesetas, dos con 1.000 pesetas, un Porte
ro con 1.000 pesetas, cuatro Modelos ofi
ciales con 365 pesetas y un Esoribiente de 
Secretaría con 1.500 pesetas. 

Art . 30. Los deberes de estos emplea
dos los determinará el reglamento inte
rior de la Escuela, y sus sueldos el presu
pueste general del Estado. 

Art . 31. Las vacantes de los depen
dientes se proveerán por rigurosa anti
güedad en los ascensos, y los nuevamen
te nombrados ocuparáu el último lugar, 
Solamente el Conserje se nombrará á pro
puesta del Claustro. Caso de no encontrar
se en ninguno de los Bedeles lss condicio
nes necesarias para el cargo, lo pondrá en 
conocimiento de la Superioridad para que 
ésta lo designe. 

CAPÍTULO I X 
De los alumnos 

Art. 32. Psra ingresar en la Escuela 
deberán haber cumplido éstos dooe anos 
de edad. 

Probarán, con certificado expedido en 
establecimiento oficial ó asimilado, haber 
estudiado Gramática castellana, A r i t 
mética y Geometría elementales y nocio
nes de Gografia y de Historia de España. 

Art . 33. E l ingreso en la Escuela será 
exclusivamente por modio de examen, no 
estando exentos de él los Alumnos que 
hayan estudiado ea otras Escuelas de 
Artes. 

Art. 34. El examen de ingreso se de
terminará por el Claustro, con la debida 
oportunidad y aprobado por la Dirección 
geueral de Instrucción pública. 

Los ejercicios de ingreso se expondrán 
al público uus ves calificados. 

E l Tribu nal de examen para el ingreso 
en ia Escuela k» constituirá el Claustro de 
la misma. 

Loa aprobados en el examen de ingre
so, previo el pago de loe derechos corres

pondientes, podrán cursar las siguientes 
asignaturas. 

Los que se dediquen á la Pintura y 
Grabado en dulce, en Dibujo del antiguo, 
Perspeetlvs, Teoría é historia de lss Ba
lice Artes y Anatomía artística. 

Los grabadores ea éstas y en la de 
grabado (n dulce. 

Los escultores y grabadores en hueco, 
ea Teoría é historia de las Bellas Artes, 
Anatomía artística, Perspeotina, Dibujo 
del antiguo y Modelado del antiguo, y los 
grabadores en hueco en éstas y en graba
do en hueco. 

Los que se dediquen al paisaje deberán 
matricularse en perspeotiva. Teoría é his
toria de las Bellas Artes y Paisaje. 

Por excepción se concederá matríoula 
gratuita á los alumnos y aspirantes apro
bados á quienes el Claustro orea oonve
niente concederles esta gracia. 

No podrá asistir á las clases de la Es
ouela ningún Alumno que no esté matri
culado oficialmente, dada la índole espe
cial y práctica de las mismas. Se exceptúa 
de esta disposición á los que deseen asis
tir á las oleses de Perspeotiva, Teoría é 
historia de las Bellss Artes y Anatomía 
artística, durante las explicaciones orales. 

Art. 35. Los alumnos quedan sujetos 
á la Autoridad del Director y Profesores, 
asi oomo al reglamento presente y al i n 
terior de la Escuela. 

Art . 36. Dirigirán todas sus reclama
ciones á la Superioridad por conducto del 
Direetor. 

Los que faltaren á lo prescrito en este 
reglamento ó al interior de la Escuela, 
serán sometidos al Consejo de disoiplina, 
el cual podrá imponer las penas siguien
tes1; 

1/ Beprensión pública por el Profesor 
y en su defecto por el Director. 

2. a Expulsión temporal. 
3. * Expulsión definitiva. 
Esta última será sometida á la aproba

ción del l imo. Sr. Direotor general de Ins
trucción pública. 

El Alumno ó Alumnos que incurriesen 
en cualquiera de las dos primeras penas, 
no podrán tomar parte en los concursos i 
premios. 

CAPÍTULO X 

Exámenes y concursos d premios 

I 

Art. 37. Los exámenes de ingreso se 
verificarán todos los anos, antes de dar 
prinoipio el curso académico, y en la pri
mera quincena de Febrero para los que 
hubiesen quedado suspensos en los ante
riores. 

Art. 38. En el mes de Febrero, y pre
vio el examen de los trabajos practicados 
por loa Alumnos durante el eurso, el 
Claustro adjudicará á los que se distingan 
por su aplicaoión y adelantos, diplomas 
de mérito de primera y segunda clase. Los 
agradados oon ellos, tendrán derecho á la 
prioridad para los puestos en lss clases, 
por orden de antigüedad y oategoría del 
diploma, y á hacer oposición á los pre
mios. 

II 

E l Claustro podrá adjudicar, Median
te oposición, loe siguientes premios: dee 
de 500 pesetas, uno en la clase ee Colori
do y Composición, otro en la de Modelado 
del natural y Compeaieióa y aueve de 250 
pesetss, ano en ca ia una de las demás 
asignaturas; además una medalla y dos 
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accésit» por cada 28 Alumnos matricula
dos y diplomas de mérito. 

Loa Alumno» que hubieran obtenido 
un premio metálico no podrán volver á 
hacer oposición al mismo. 

Para ser admitido ai conourso de pre
mios deberá el Alumno aoreditar su con
ducta y aplicación por medio de los diplo
mas que el Claustro da en Febrero. 

Adjudicados los premios, se comuni
cará al l imo. Sr. Direotor general de Ins
trucción pública el nombre de los premia
dos, para que por aquel Centro se libren 
las osntidades correspondientes. 

Ar t . 39. La Escuela expedirá, á peti-
ción de los Alumnos, certificado de sos es
tudios en la misma. 

Art . 40. Podrá expedir, á petición de 
los interesados, títulos de Profesores de 
Dibujo. 

Estos se oonoederán á les que hubie
ren obtenidos los premios de 500 pesetas 
ó á los quo, no teniéndolos los soliciten, 
para cuyo fin verificarán un examen de 
todas las asignaturas correspondientes á 
su Sección. 

Estos ejercioios los determinará y se
rán juagados por el Claustro, j sólo se ve
rificarán á fin de corso. 

Ar t . 41. E l reglamento interior deter-
minará el régimen, las oleses y las obl i 
gaciones de dependenoia y Alumnos. 

ADICIONAL 

E l Director de la Escuela, de acuerdo 
eon el Claustro de Profesores, podrá con
ceder á log que lo soliciten que expliquen 
cursos libres y den oonferenoias enseñan
zas, siempre que unos y otras tengan por 
objeto estudios y temas relativos á lss Ar 
tes plástioss. 

Estas enseñanzas se darán á las horas 
que sean compatibles oon las de la Esoue
la y sin que por ellas se altere el régimen 
escolar. 

También podrá conceder á los A l u m 
nos de la Escuela que lo pidan el que pue
dan trabajar en las clases prácticas du
rante las vacaciones, sin la corrección del 
Profesorado. 

Quedan derogadas todas las disposicio
nes que se opongan al preseute regla
mento. 

Madrid 26 de Diciembre de 1 8 9 3 . » 
Aprobado por S. M.=8KGISMUMDO MORBT. 

(ó««4« 27 Diciembre 93.) 

GOBIERNO CIVIL 

Distr i to Foresta l de M a d r i d 

En el día 10 del próximo Enero y á las 
doce de su mañana, se eelebará 00a las 
formalidades establecidas, en la Sala Con
sistorial del Ayuntamiento de Pinto, la 
enarta subasta del aprovechamiento de 
pastos de invierno del monte denominado 
Prado hayal, perieoeeienteá diobo pueblo, 
bajo el tipo y condiciones de los pliegos 
que se hallan de manifiesto en la Secre
taria del expresado municipio de Pinto. 

Lo que se anuncia al públioo para eo 
nacimiento de los licitadores. 

Madrid 29 de Diciembre de 1893.=aEl 
Ingeniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

ststorlal del Ayuntamiento de Estremera, 
la onarta subasta del aprovechamiento de 
pastos del monte denominado Dehesa bo
yal , perteneciente á dicho pueblo, bajo el 
tipo y condiciones de los pliegos que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría del 
expresado municipio de Estremera. 

Lo que se anuncia al públioo para co
nocimiento de los licitadores. 

Madrid 29 de Dioiembre de 1 8 9 3 . « E l 
Ingeniero Jefe, Bernabé Michelena. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
OB LA PROVINCIA OR MADRID 

En ei éia 10 del próximo Enero y á las 
doce de su mañana, se celebrará cou las 
formalidades establecidas, en ia Sala Con-

La Delegación del Gobierno en el 
arrendamiento de Tabacos, de conformi
dad oon la Sociedad Arrendataria del Tim
bre, se ha servido dictar entre otras, las 
reglas siguientes, á que deben sujetarse 
las opersciones de canje de los efectos que 
caducan en fin del año actual. 

E l oanje de dichos efectos, en el dis
trito correspondiente á la Subalterna de la 
Compañía Arrendataria de Tabacos de 
Chinchón, se verificará en los puntos s i 
guientes: 

Chinchón, Expendeduría de la A d m i 
nistración. 

Belmonte de Tajo, Expendeduría única. 
Colmenar de Oreja, o ú m . i . 
Estremera, úoioa. 
Fuentidne&a, única. 
Vsldelaguna, única. 
Valdaracete, úuica. 
Villaeonejos, única. 
Yillamanrique, única. 
Villarejo, número i . 
Titulcia, única. 
Los efectos que deben canjearse son 

los siguientes: 
Pspel timbrado, clases 1.a á 14.*, ex

cepto el de oficio psra Tribunales. 
Idem judicial, clases 7.* á 13.* inc lu

sives. 
Pagarés de bienes nscionsles. 
Pspel de psgos si Estado. 
Contratos de inquilinato. 
Timbres móviles. 
11 m especiales móviles. 
E l canje se hará precisamente dentro 

del mes de Enero en las expendedurlss 
que se designen, siendo este plszo impro
rrogable. 

En los pliegos de pspel timbrado co
mún y judicial y de oficio de venta pú
blica, pagarés de bienes nacionales de pa 
g08 al Estalo y de contratos de inquil i 
nato que se presenten al canje, se consig
nará al lado izquierdo de cada pliego, el 
número, clase, fecha y punto de expendi-
eión de la cédula personal que habrá de 
exhibir el interesado, quien firmará en los 
mismos el recibí del pspel que se les entre
gue en canje. 

Los timbres móviles y especiales mó
viles que sean fracción de pliego se pre
sentarán al canje, con distinción de pre
cios, pegados en loa medies pliegos de pa
pel blanoo que sean necesarios, haciendo 
constar en cada una de sus caras los que 
se presenten, firmando «1 interesado en la 
parte superior ó st dorso de los mismos, 
y consignando Igualmentela numeración, 
oíase, fecha y punto de expendición de la 
cédula personal que deberá exhibir. 

Como los efectos timbradoa que se re
tiran de la oiroulación son de igual clase 
y precio que los que han de ponerse á la 
venta, los osnjes se verificarán eu efectos 

de la misma clase que los que se presen
ten sin que en ningún caso puedan cam
biarse por otros de distinta clase ó pre-
oio. 

Lo que se haoe público en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para conocimien
to del públioo. 

Madrid 28 de Diciembre de 1893.=E1 
Delegado de Hacienda, Mariano Toledano. 

C a d a l s o 

En cumplimiento á lo que dispone el 
art. 161 de la vigente Ley Municipal, se 
hallan expuestas al públioo en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por término de 
quinoe días, las cuentas municipales co 
rrespondientes al ejeroicio económico de 
1891 á 92 á los efectos que en el mismo se 
interessn. 

Cadalso 23 de Dioiembre de 1893.=E1 
Aloalde, Francisoo García. 

E l A l a m o 

Con el objeto de proceder á la forma 
ción del apéndioe al amillaramiento de es
te término municipal, que ha de servir de 
base para el repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería en 
el ano próximo económico de 1894 á 95, 
se hace saber á los terratenientes, tanto 
vecinos como forasteros que hayan sufri
do alteración en su riquezs, presenten en 
la Secretaría de este Ayuntamiento desde 
esta fecha hasta el día 30 de Enero pró
ximo, las relaciones que tengan por con 
veniente, á las que acompañarán los do
cumentos traslativos de dominio eon los 

requisitos prevenidos en el art. 50 del vi
gente reglamento del ramo. 

E l Alamo 24 de Diciembre de 1893.= 
E l Aloalde, Bilbioo Ortega. 

N a v a l a g - a m e l l a 
Teniendo que proceder muy en breve 

á la formación del apéndice al amil lara-
miento de este térmín*» municipal, que ha 
deservir de base para el repartimiento de 
la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería en el a ñ i económico de 1894 95, 
se hace saber á las terratenientes, tanto 
vecinos como forasteros que hayan sufrido 
alteración eu su riqueza, presenten en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, desde el 
día de la fecha, hasta el 31 de Enero del 
1894, las relaciones que tengan por con
veniente, á las que acompañarán los do
cumentos traslativos de dominio oon los 
requisitos prevenidos en el art. 50 del v i 
gente reglamento del ramo. 

Navalagamella 24 de Dioiembre del 
1893.=EI Aloalde, FranoUco Sasot. 

S a n L o r e n z o 

E l día 14 de Enero próximo, á las once 
de la mañana, en esta SaU Consistorial, 
y oon sujeoión á los respectivos pliegos de 
condiciones, presupuestos y planos que se 
hallan de man i tiesto en la Secretaria m u 
nicipal, durante los días hábiles y horas, 
de nueve de la mañana á una de la tarde, 
tendrá lugar la subasta de las obras de re
paración y reforma que han de ejecutarse 
en el cuartel propiedad de este municipio. 

La oitada subasta se verificará por l o 
tes, daudo principio por el correspondien
te á la obra de cantería, manipostería y fá
brica de ladrillo, y terminada ésta, se ce
lebrarán sucesivamente las demás por el 
orden que se señala en el siguiente es
tado: 

Subastas ó lotes 

Tipo tasación 

de 

cada lote 

Peseta* 

Importe 
del 5 por 100 
como depósito 

para tomar 
(parte 

en la subasta 

Pesetas 

F i a n z a definitiva 

PLAZOS 

en que ha de eje

cutarse la obra 

1.a—Obra de (cantería, 
mamposteria y fábri 

8.733*78 

li .132'50 

6.535 

436*69 

556*63 

326*75 

En todos los casos el 
depósito para tomar par
te en la subasta, y sde 
más fiador personal á sa
tisfacción del Ayunta
miento ó en metálico, 
que ha de ser el importe 
del 10 por 100 del valor 
en qae quede adjudica
da la subasta. 

En el plazo de 
tres meses. 

En el de dos 
meses 

Idem 

2. *— Carpintería dear-

3. *—AlbaSilería 

8.733*78 

li .132'50 

6.535 

436*69 

556*63 

326*75 

En todos los casos el 
depósito para tomar par
te en la subasta, y sde 
más fiador personal á sa
tisfacción del Ayunta
miento ó en metálico, 
que ha de ser el importe 
del 10 por 100 del valor 
en qae quede adjudica
da la subasta. 

En el plazo de 
tres meses. 

En el de dos 
meses 

Idem 

TOTAL 

8.733*78 

li .132'50 

6.535 

436*69 

556*63 

326*75 

En todos los casos el 
depósito para tomar par
te en la subasta, y sde 
más fiador personal á sa
tisfacción del Ayunta
miento ó en metálico, 
que ha de ser el importe 
del 10 por 100 del valor 
en qae quede adjudica
da la subasta. TOTAL 26.401*28 1.320*07 

En todos los casos el 
depósito para tomar par
te en la subasta, y sde 
más fiador personal á sa
tisfacción del Ayunta
miento ó en metálico, 
que ha de ser el importe 
del 10 por 100 del valor 
en qae quede adjudica
da la subasta. 26.401*28 1.320*07 

En todos los casos el 
depósito para tomar par
te en la subasta, y sde 
más fiador personal á sa
tisfacción del Ayunta
miento ó en metálico, 
que ha de ser el importe 
del 10 por 100 del valor 
en qae quede adjudica
da la subasta. 

Lss indícalas subastas ó lotes serán 
presididas por mi Autoridad ó por quien 
legalmente deba sustituirme, y la forma 
de licitación ha de ser per pujes á la 
llana. 

Lo que se anuncia al público á los 
efectos oportunos. 

San Lorenzo 28 Diciembre de 1893.=» 
E l Aloalde, Nieeláe Ssrreno. 

T a l a m a n o a 

Por seuerdo del Ayuntamiento que 
tengo el honor de presidir, en sesión ex
traordinaria dei día de hoy, ha acordado 
se celebre la subasta para el arriendo del 
passge de la Barca, que se halla emplaza-
de en el río Jarama en esta jurisdicción, 
el día 31 de los corrientes, y hora de doce 
á una de su tarde 

E l indicado acto, tendrá lugar en la 

plaza de La Constitución ante el Ayunta 
miento, y bajo el tipo y pliego de condi -
oioues que se hallan de manifiesto en la 
Secretaria y que lo estarán también en el 
aoto de la subasta. 

Lo qae se anuncia al púbüeo llamando 
licitado res. 

Talamancas! de Dieiembrede 1 8 9 3 . » 
E l Alcalde, Juan Sama. 

V i l l a n u o v a d o P e r a l e s 

Con objeto de proceder muy en breve 
á la formaoión del apéndioe al amil lara-
miento de este término muoioipai que ha 
de servir de base para el repartimiento de 
la contribución de inmuebles cultivo y ga
nadería en el año eoonómico de 1894-95, 
se hace saber á los terratenientes, tsnto 
vecinos como forasteros que hsysn sufrido 
alteración en su riquezs, presenten en la 
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Secretaría de este Ayuntamiento desde el 
día de la (echa hasta el 31 de Enero de 
1894, las relaciones que tengan por con ve
niente, á las que acompañarán los docu
mentos traslativos de dominio con los re
quisitos prevenidos en el art. 50 del v i 
gente reglamento del ramo. 

Villauueva de Perales 22 de Diciem
bre de 1893.=»E1 Alcalde, Romualdo Po-
vedano. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audienc ias te r r i tor ia les 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Seoción 3.*—En 
la oausa procedente del Juzgado ins
tructor del distrito del Norte de esta 
Corte, seguida contra Miguel Ramírez 
Romero y otro, por estafa, y en la que es 
parte el Ministerio Fiscal, ha diotado la 
referida Seoción 3. a auto con feoha 17 del 
actual, señalando el dia 2 del próximo 
mes de Enero y hora de la una de su tar
de, para dar comienzo á las sesiones del 
Juicio, mandando se se cite al testigo Mi
guel Matallana del Río, que habitó en la 
casa núm. 3, bajo, calle de Alonso Gano, 
oomo lo verifico por medio de la presente, 
á fin de que comparezoa á declarar ante 
la expresada Sala, sita en el piso bajo del 
Palacio de Justicia, en el indicado día y 
hora; haoiéndole saber al propio tiempo, 
la obligación que tiene de concurrir á este 
primer llamamiento, bajo la multa de 5 
á 50 pesetas. 

Madrid 17 de Octubre de 1893.=El 
Oficial de Sala, José Sánchez Morayta. 

MADRID 
Sala de lo criminal — Secoión 3 . a En 

la oausa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito del Norte, de esta Corte, 
seguida contra Miguel Ramírez Romero 
y otro, por estafa, y en la que es parte el 
Ministerio Fiscal, ha diotado la referida 
Sección 3 / auto con feoba 17 del actual, 
señalando el dia 2 del próximo mes de 
Enero, y hora de la una de su tarde para 
dar comienzo á las sesiones del juicio, 
mandando se oito al testigo José Roma 
García de Tejada, que habitó en la calle 
Olózaga, 6 prinoipal, oomo lo verifico por 
medio de la presente, á fin de que com
parezca á declarar entela expresada Sala, 
sita en el piso bajo del Palacio de Justicia, 
en el indicado dia y hora, haoiéndole 
saber al propio tiempo, la obligación que 
tiene de oonourrir á este primer llamamien
to, bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 17 de Octubre de 1893.—E1 
Oficial de Sala, José Sánchez Morayta. 

M A D R I D 

Sala de lo oriminal.—Seooión 3 /—En 
la oausa procedente del Juzgado instruotor 
del distrito del Norte de esta Corte, segui
da oontra Miguel Ramírez Romero y otro, 
por eslafa, y en la que es parte el Ministe-
Fiscal , ha dictado la referida Seceión 3.* 
auto con fecba 17 del actual, señalaudo el 
día 2 del próximo mes de Euero y hora de 
le una de mi tarde, para dar comienzo á 
las sesioues del Juicio, mandando se oite 
al testigo Juan Hernández, que habitó en 
la casa núm. 16, de la calle de la Orden, 
Como lo verifico por medio de la presente, 
á fin de que comparezca á declarar ante la 
expresada Sala, sita en el piso bajo del 
Palacio de Justicia, oo ol indicado día y 

hora; haciéndole saber al propio tiempo, 
la obligación que tiene de conourrir á 
este primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 17 de Octubre de 1893.=E1 
Oficial de Sala, José Sánchez Morayta. 

Juagados mil i tares 

MADRID 
D. José Palanca Monzón, primer Te

niente del regimiento de Infantería Ralea
res, núm. 41 y Juez instructor de la causa 
seguida con motivo de las lesiones que 
sufren los soldados de su mismo regi
miento Doroteo Mena Galán y Cesáreo de 
la Torre Yara . 

Por el prese ile edicto oito, llamo y 
emplazo á nn cochero que en la tarde del 
18 del próximo pasado Noviembre y hora 
de las siete y media, atravesó la plaza de 
Isabel II de esta Corte, guiando su coche 
oon dirección á la calle del Arenal y pre-
senoiando los hechos que motivaron las 
lesiones de referencia, para que en el tér
mino de diez días, oontados desde la pu
blicación del presente edicto en los perió
dicos oficiales, oomparezoa en este Juzga
do militar oon el fin de prestar deolara-
oión en dioha oausa. 

Dado en Madrid á los 22 días de Di 
ciembre de i 89 3 .=José Palanca Monzón. 

Juagados de primera instanoia 

CONGRESO 
En virtud de providencia diotada por 

el Sr. Juez de primera instanoia é instruc
ción del distrito del Congreso de esta Cor
te, en el ramo separado sobre prisión de 
la procesada Antonia Escudero y Escude
ro, y adjudicación á la Hacienda de la 
fianza personal de 1.000 pesetas, prestada 
en favor de aquella por D. Ignacio Sán
chez Garoía, vecino de Colmenar de Oreja, 
ae anunoia la venta en nueva públioa su
basta sin sujeoión á tipo, de una tierra, de 
cabida 1.100 estadales, que tiene planta
das 1.500 oepas, al punto de Val derecho, 
término de Colmenar de Oreja, partido de 
Chinchón; que linda por los cuatro aires 
con cerros oonoejiles y tasada en la canti
dad de 1.500 pesetas. 

Para el acto del remate se ha señalado 
el día 12 de Febrero próximo, á las doce 
de su mañana, y tendrá lugar simultánea
mente en este Juzgado y en el de Chin-
ohón; advirtiéndose á los que deseen to
mar parte en la subasta, que para ello ne
cesitan consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del avalúo, y 
que los títulos de propiedad de la Anca se 
encuentran de manifiesto en la Escribanía 
del actuario todos los días hábiles de dooe 
de la mañana á tres de la tarde. 

Madrid 21 de Diciembre de 1893.= 
V.° B.°=*=El Sr. Juez, Mart in .=El Escr i 
bano, Antolin Yaldés. 

L A T I N A 
En virtud de providencia diotada oon 

esta feoha por el Sr. D. Juan Carlos y A l l x , 
Juez de iustrución del distrito de la La t i 
na, on el sumario que instruye por muer
te de Prudencio Martínez Herrero y en 
averiguación de las oausas que la produ
jeron; se cita y llama por el presente á 
Victoria Rodrigo, viuda de aquel y cuyo 
domicilio se ignora, para que deutro del 
término de oiuoo días, contados desde el 
siguiente á la inserción de este edioto en 
el BOLF.TÍN OFICIAL, comparezca en ex

presado Juzgado para haoerla un reque
rimiento; apercibida que de no verificarlo 
la parará el perjuiolo que haya lugar. 

Madrid 18 de Diciembre de 1893.=E1 
Esoribano, Juan Joaquín Jiménez. 

L A T I N A 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de inatrucoión del distrito de la Latina, 
diotada en cumplimiento de una carta or
den de la Audienoia provinoial de esta 
Corte, dimanante de causa . ontra Gabriel 
Parra Ortega, por hurto, se oi taá Antonio 
Vivar Ibáñez y á Clemente Compau A l va-
rez, para que en término de tercero día, 
comparezcan ante el Juzgado para la prác
tica de esta diligencia; bajo apercibimien
to de que en otro caso, les parará el per
juicio á que haya lugar. 

Madrid 18 de Diciembre de 1893.=E1 
Escribano, Julián Villanueva. 

L A T I N A 
En virtud do providencia del Sr. Juez 

de primera iuslancia del distrito de la 
Latina de esta oapital, diotada en los autos 
ejecutivos que sigue Doña Conoepción 
González Martínez, oontra D. Emilio Pérez 
y Pérez, la subasta que estaba anunoiada 
en los mismos para el día 14 de Enero del 
año próximo, de cuatro fincas rústicas 
situadas en término de la Ciudad de Cas-
pe, se traslada para el 19 del propio mea, 
á las dos de la tarde. 

Madrid 19 de Diciembre de 1893.=» 
V.* B.°=Carlos y A l i x . ^ E l Esoribano, 
Julián Villanueva. 

PALACIO 
Por la presente y eu virtud de provi- J 

denoia del Sr. Juez de primera instanoia 
del distrito de Palacio de esta Corte, feoha 
12 del corriente, refrendada por mí en los 
autos que sigue el Procurador D. Luis 
Lumbreras en nombre del Banco Hipote
cario de España contra D. Fernando de la 
Cerda y Carvajal, Conde de Parceut, sobre 
pago de pesetas procedentes del importe 
de dos semestres de un préstamo que le 
hizo, intereses legales y costas causadas y 
que se causen; yo, el Escribano, requiero 
al expresado D. Femando de la Cerda y 
Carvajal, Conde de Paroeut, para que den
tro del segundo día satisfaga al Banco H i 
potecario de España los semestres venoidos 
en 31 de Diciembre último y 30 de Junio 
próximo pasado, importantes oada uno 
1.818 pesetas 71 céutimos, por razón del 
préstamo de 60.000 pesetas que dicho Es
tablecimiento le hizo; bajo apercibimiento 
que de no verifioarlo, asi oomo el de los 
intereses de demora, costas y gastos, se 
procedí rá al socuestro y posesión interina 
al referido Banco de la finca hipoteoada en 
garantía del préstamo y le parará además 
el perjuicio que hubiere lugar en derecho. 

Madrid 13 de Diciembre de 1893.=-
V.° B .°=El Juez de primera instanoia, 
A . Tornos.—El Esoribano, Narciso T r i -
baldos.=Es copia.—Narciso Tribaldos. 
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CHINCHÓN 

D. Mariano Mijoler y Puerta, Juez de 
instrucción de Chinchón y su partido. 

Por el presente se cita, llama y empla
za á las personas que puedan faoilitar da
tos y noticias respecto de quien sea el oa-
dáver enoontrado el dia dooe del actual 
en la línea férrea do Madrid á Alioante, 
kilómetro 66, término de Araujuez y sitio 
denominado Montón de Trigo, de unos ; 
diez y ooho á v inte años do edad, pelo I 

castaño, ojos pardos, color bueno, sin 
pelo de barba, vestido eon pantalón azul, 
zapatos blauoos y una manta á euadros 
azules y blanoos y faja negra; y además á 
los parientes más próximos, eon el fin de 
instruirles del art. 109 de la Ley de Enjui
ciamiento criminal, para que en término 
de diez días, oontados desde el siguiente al 
de la inseroión del presente en la Gaceta 
de Madrid, y BOLBTÍN OFICIAL de la pro
vincia, comparezcan ante este Juzgado; 
bajo apercibimiento de que si no lo verif i
can les parará al perjuiolo á que hubiere 
lugar en derecho. 

Dado en Chinchón á 20 de Diciembre 
de 1893.»Mariano Mijoler .=El Actuario, 
Juan Escanella. 

CHINCHÓN 

D. Mariano Mijoler y Puerta, Juez de 
instrucción de Chinohón y su partido. 

Por el presente hago saber que en vir
tud de providencia de esta feoha, diotada 
en el expediente de solvenoia del procesa-
Jul ián Moran y Lucas (a) Pirólo, en oausa 
por parricidio, se saca á tereera subasta 
sin sujeoión á tipo fijo, la finca embargada 
4 dicho procesado, la que se verificará el 
día 24 de ETiero de 1894 y hora de las 
once de su mañana, en la sala audiencia 
de este Juzgado, que es la siguiente: 

Mitad de una casa, sita en esta pobla
ción y su calle de la Amargura, sin n ú 
mero, que linda por la derecha entrando, 
oon otra de Félix Bravo; izquierda, N i -
casio Conde y espalda, Doña Basilisa de la 
Peña; tasada en setecientas oincuenta pe
setas. 

Prevenciones 

1. a Que no existen títulos de pro
piedad. 

2. a Que el remate puede hacerse á ca 
lidad de ceder á un tercero. 

Dado en Chinchón á 22 de Diciembre 
de i893.=Mariano Mijoler.—El actuario, 
Juan Escanellas. 

Juagados municipales 

L A T I N A 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Gi l Cervera, Juez municipal del dis
trito de la Latios, se cita, y llama por té r 
mino de cinco días á Mariano Guadalupe 
Aguado Varas, de 36 años, natural de Tu-
soello provincia de Avi la , y que dijo v iv i r 
en la calle de San Bernabé, 3, segundo, á 
fin de que comparezoa en la sala audienoia 
de este Juzgado, sito en la calle de las Mal-
donadas, núm. 11, principal, para la prác
tica de una diligenc a pendiente en el 
mismo; apercibido que de no comparecer 
le parará ei perjuicio que haya lugar. 

Madrid 22 de Dioiembre de 1 8 9 3 . » 
V.° B°.=»Gil.=sEl Secretario, L . Ju l ián 
Fernández García. 

M I N I S T E R I O D E L A GOBERNACIÓN 

Subsecretaría 

Del parte sanitario correspondiente ai 
día de ayer resulta que en la isla de Te
nerife no ha oourrido invasión ni defun
c i ó n alguna por oausa de cólera. 

Madrid 30 de Dioiembre de i893 — VA 
Subsecretario, D. A . Castrillo. 

{liacn* de ayer.) 

M A D R I D : 1894.—Eso. Tipog. del Hospicio 


